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Bogotá, D. C., 05 de febrero de 2024

Doctor
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
CL 36 N°. 28 A – 41
PBX: 2088210
Ciudad

Radicado: 1-2024-04929 del 31 de enero de 2024
Asunto: Proposición 232 de 2024, aprobada en la Sesión del 28 de enero de 20244.

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 232 del 28 de enero 
de 2024, presentada por el Honorable Concejal Daniel Felipe Briceño Montes, de la bancada 
Partido Político Centro Democrático, cuyo tema corresponde a “CORREDOR VERDE EN LA 
CARRERA SÉPTIMA”. 

Revisado el cuestionario que acompaña la proposición, encontramos que ninguna de las 
preguntas formuladas corresponde a las competencias asignadas a la Secretaría Distrital de 
Planeación, de conformidad con el objeto y la función de la entidad establecidas en el 
Decreto 432 de 2022 para adelantar estudios, diseños y construcción de la infraestructura 
vial de la ciudad como la del Corredor Verde de la Carrera Séptima; así como, tampoco 
definir los elementos asociados al mejoramiento de la calidad del aire por la ejecución de los 
contratos de obra para infraestructura vial, establecer la demanda y capacidad de pasajeros, 
tipología de flota y costos de operación del transporte público, entre otros temas citados en 
el cuestionario.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 24 del Decreto 438 de 2019 
que establece: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito 
funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede 
informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva 
Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político.”
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No obstante, lo indicado, esta Secretaría queda atenta a atender las observaciones e 
inquietudes adicionales en el marco de nuestras competencias.
 

Cordial saludo,

Miguel Andres Silva Moyano
Despacho Secretaría

Aprobó: Úrsula Ablanque Mejía - Subsecretaria de Planeación Territorial. 

Revisó: Paola Andrea Ladino – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales.
Concepción Castañeda Jiménez - Asesora de Despacho.
Nelson Humberto Gamboa Baracaldo – Subdirector de Planes Maestros.

Proyectó: Ivonne Velásquez Hernández - Subdirección de Planes Maestros.
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